




















URGENTE-50174-J15-AG-JUO-RV: RECURSO REPOSICION SUBCIDIO APELACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/12/2023 5:43 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (18 MB)
recurso ok remitir firmado.pdf; anexos poder tarjeta cc.pdf; CARTA FIRMA JUNTA VECINOS ANEXOS HECTOR.pdf; REVOCATORIA
DOMICILIARIA HACTOR.pdf; ANEXOS MEDICOS MARIELA HECTOR.pdf;

De: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 3:56 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO REPOSICION SUBCIDIO APELACION
 

Cordialmente,

TELÉFONO: 286.40.93

CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 15 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

1509726067744_PastedImage
“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el
Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Hector Gomez <hec�cor1225@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 15:48
Para: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RECURSO REPOSICION SUBCIDIO APELACION
 

---------- Forwarded message ---------
De: Hayden barragan mora <hayden.barraganmora@gmail.com>
Date: lun., 4 de diciembre de 2023 3:17 p. m.
Subject: RECURSO REPOSICION SUBCIDIO APELACION
To: <ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <ventanillacsjepmsbta@cendojramajudicial.gov.co>,
<hecticor1225@gmail.com>
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Bogotá diciembre 2023.
 
Señores. 
 
JUEZ QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
ventanillacsjepmsbta@cendojramajudicial.gov.co
 
E.                 S.                 D.
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.
REFERENCIA:

RADICACIÓN. 11001-60-00-000-2014-00635-00
CUR 2014-00635.
NUMERO INTERNO. 50174-5
AUTO. 1.NO. 1370 y 1369.                                                                                                  
CONDENADO: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ LEGUIZAMÓN 
DELITO: ESTAFA AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR

Deseándole éxitos en sus labores diarias y en términos de ley de manera respetuosa, me
permito interponer el presente recurso de reposición y en subsidio apelación a fin de que sea
reconsiderada la decisión tomada en auto del 22 de noviembre del 2023, con relación a la
solicitud de libertad condicional y revocatoria de la prisión domiciliaria, que hoy cumple el
señor: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ LEGUIZAMÓN a sus 57 años de edad. 

Se anexa lo descrito.
1. RECURSO.
2. PODER.
3. CARTA JUNTA ACCIÓN COMUNAL.
4. SEGUIMIENTO MÉDICO MARIELA Y CITAS.
5. DECISIÓN RECURRIDA. 

Sin otro en particular se suscribe,

--
HAYDEN BARRAGAN MORA
ABOGADO - ESPECIALISTA
DERECHO PUBLICO - DERECHO PROCESAL.
MASTER EN DERECHO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES.
3186498363
UN ABRAZO NO OLVIDES ESCRIBIRME....
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Bogotá diciembre 2023. 

 

Señores.  

 
JUEZ QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ. 
ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ventanillacsjepmsbta@cendojramajudicial.gov.co 
 
E.                 S.                 D. 
 

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.  

REFERENCIA: 

 

RADICACIÓN. 11001-60-00-000-2014-00635-00 

CUR 2014-00635. 

NUMERO INTERNO. 50174-5 

AUTO. 1.NO. 1370 y 1369.  

CONDENADO: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ LEGUIZAMÓN  

DELITO: ESTAFA AGRAVADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR 

 

 

Deseándole éxitos en sus labores diarias y en términos de ley de manera 

respetuosa, me permito interponer el presente recurso de reposición y en subsidio 

apelación a fin de que sea reconsiderada la decisión tomada en auto del 22 de 

noviembre del 2023, con relación a la solicitud de libertad condicional y revocatoria 

de la prisión domiciliaria, que hoy cumple el señor: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ 

LEGUIZAMÓN a sus 57 años de edad.  

El presente recurso sustentado, en que si bien, hay una trazabilidad y una serie de 

evidencias allegadas por el Instituto Nacional Penitenciario Y Carcelario encargado 

de vigilar el cumplimiento de la pena, no es menos cierto, que una vez verificadas 

las fechas y aseveraciones en las que se mencionan salidas fuera del recinto 

domiciliario, así como situaciones de no carga del equipo de monitoreo y una vez 

entrevistado el señor: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ a fin de adelantar el presente 
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recurso, se puede afirmar que según testimonio del señor Héctor, se deja de 

presente la no funcionabilidad técnica del aparato de seguimiento y rastreo del 

condenado, el cual tuvo en barias ocasiones ser cambiado ya que no pudiese dar 

con precisión la información al centro de monitoreo; situación de funcionamiento y 

condiciones del equipo, que no son propias del conocimiento del señor Héctor Iván 

Gómez, y que deben de ser objeto de análisis en el presente recurso de reposición 

y subsidio de apelación por parte del despacho. 

  

Así mismo, dejar de presente al señor juez y fallador de los recursos antes 

mencionados, que si bien es cierto que en algunas ocasiones el señor: Héctor 

Iván Gómez, debió salir de la residencia en la que fue otorgado el beneficio 

de la prisión domiciliaria, dichas salidas no corresponden a un actuar 

irresponsable o queriendo violar los mandatos legales y compromisos 

adquiridos en el momento de haber sido otorgada la prisión domiciliaria, ya 

que estos obedecen a situaciones de urgencia extrema, en las cuales debió 

salir por condiciones médicas personales o por atención y suministro de 

medicamentos de su señora madre a la cual le presta ayuda y solidaridad 

dentro de la vivienda en la que hoy cumple la pena, al ser el domicilio actual 

y casa familiar de su señora madre, LEGUIZAMÓN MOLINA MARIELA de 

77 años de edad, la cual tiene grandes afecciones de salud y que no solo ha 

sido atendida por urgencias, sino para controles suministro de medicamento, 

ya que su avanzada edad y condiciones de salud requieren atención de 

carácter inmediata y al solicitar y esperar aprobación de permiso pondera en 

riesgo la salud de mi señora madre y mi persona, por ser eventos no 

programados. 

 

 

Es necesario poner en conocimiento del despacho, que a la fecha la única persona 

que se encuentra en condiciones de proximidad y voluntad para prestar auxilio y 

solidaridad humana a la señora Mariela de 77 años madre del señor Héctor Iván 

Gómez, es el aquí recurrente teniendo en cuenta, que aun cuando no es el único 



hijo de doña Mariela, sus otros dos hijos: Carlos Humberto Gómez Leguizamón de 

60 años y Martha Gómez Leguizamón de 58 años; quienes no se encuentran en 

condiciones de brindar apoyo, ni acompañamiento a su señora madre, ya que viven 

fuera de la ciudad y el otro hijo que se encuentra viviendo en la residencia, tan solo 

llega a dormir, por sus condiciones laborales de conductor y que debe estar presto 

a laborar mediante turnos que no le permiten poderle brindar la atención y cuidado 

a la señora Mariela.  

  

Siendo consciente, que no se convierte en una justificación directa el tener que salir 

sin la correspondiente autorización, si solicitó amablemente al despacho que dicha 

conducta sea valorada como una condición de solidaridad humana y familiar con 

una persona de 77 años de edad con múltiples complicaciones de salud y que al 

ser el señor: Héctor Iván Gómez, el familiar más cercano que se encuentra cerca 

a su señora madre o sea quien por obligación de ofrendarle su acompañamiento 

cuidado, solidaridad y protección; lo anterior sin dejar de lado la avanzada edad con 

la que cuenta el señor: Héctor y que sus condiciones de salud a la fecha no son 

favorables a sus 57 años de edad. 

 

Bajo las anteriores circunstancias y los anexos que se allegan conjuntos en el 

presente escrito, develan que el señor: Héctor bajo ninguna circunstancia, se ha 

permitido reincidir en alguna conducta punible o reprochable para la comunidad y la 

sociedad. Por el contrario en este proceso de resocialización y en el marco de la 

justicia restaurativa, se ha convertido en un pilar fundamental y en un elemento base 

para el apoyo y solidaridad a su señora madre, adulta mayor que merece todos los 

cuidados, atención y solidaridad por parte de sus hijo para el particular del señor 

HÉCTOR IVÁN GÓMEZ LEGUIZAMÓN; y que integralmente solicitamos al 

despacho valore, no solo los aspectos objetivos y normativos que regulan la materia, 

sino que adicional a lo anterior, tenga la posibilidad de mirar el contexto social, los 

aspectos subjetivos y podemos hacer una aplicación integral de dicha justicia 

restaurativa, que busca transformar al infractor de la ley en ciudadano de bien y que 

demuestre un buen servicio para la sociedad y para sí mismo.  



 

La corte constitucional ha tenido una valoración sobre la reincidencia y resocialización de 

la pena con el individuo en los siguientes términos: 

 

“PENA-Función resocializadora/REINCIDENCIA-Característica objetiva 

  

Una visión unidireccional de la finalidad resocializadora de la pena negaría todo 

objetivo de reinserción social a una sanción fundada en la reincidencia, pues a priori 

e intituitivamente se llegaría a la conclusión relativa de que el origen mismo de la 

recaída en el delito es el fracaso de las medidas estatales tendientes a la 

rehabilitación social del delincuente. Sin embargo, esta posición argumentativa no 

consulta la realidad de la función resocializadora de la pena, pues la misma no 

impone deberes unilaterales solamente en cabeza del Estado, sino que implica una 

serie de obligaciones de doble vía en los que necesariamente participa el 

delincuente que es objeto de sanción. Conforme a lo expuesto, la función 

resocializadora de la pena no se agota en los esfuerzos estatales por lograr la 

resocialización del delincuente, sino que también implica la participación de aquel, 

a través de la asunción de compromisos personales y sociales que permitan 

materializar su rehabilitación en la vida en sociedad, es decir, el condenado penal 

no es un convidado de piedra en el cumplimiento de los objetivos de la pena 

impuesta, pues está en la obligación de asumir una actitud activa en su proceso de 

rehabilitación. Una actitud diferente por parte del sentenciado en la que prime su 

falta de compromiso y de obligaciones para su rehabilitación, tornaría nugatorio 

cualquier esfuerzo estatal para su resocialización e implicaría un costo social muy 

alto en términos de bienestar y convivencia pacífica, por lo que tal medida de 

agravación punitiva se justifica a partir del fin resocializador de la pena. Lo anterior 

se deduce igualmente de la característica objetiva de la reincidencia contenida en 

la norma demandada, puesto que la verificación de la recaída en el delito para 

efectos de la punibilidad, se hace a partir de criterios formales que constituyen la 

objetivización de una circunstancia personal y actual del procesado al momento de 

cometer el nuevo delito, por lo que no se hace una nueva revisión de los hechos ni 



de las penas que ya fueron sancionadas y se encuentran amparadas por la cosa 

juzgada.”1 

  

Bajo el anterior postulado, quiero dejar de presente, que el aquí recurrente el señor, 

Héctor Iván Gómez, en primer lugar, no ha sido reincidente en la comisión de delitos, 

que desde que se encuentra en el cumplimiento de la pena en la residencia familiar, 

al lado de su señora madre, sus conductas han sido ejemplarizantes y de respeto 

por su comunidad, su hogar y su familia; avizorando que debe ser revocada la 

prisión domiciliaria y tener que terminar de cumplir su pena en un establecimiento 

carcelario, no cumpliría los fines últimos de la pena en el marco de la justicia 

restaurativa, ya que es de tenerte presente que no solo nos encontramos frente a 

un hacinamiento de las cárceles en Colombia, sino que además las prácticas y 

ambiente que se viven las mismas, no contribuiría positivamente en los cambios de 

conductas y valores que a la fecha el señor: HÉCTOR IVÁN GÓMEZ 

LEGUIZAMÓN, ha podido cultivar desde su residencia familiar.  

 

“Acerca del tratamiento penitenciario, la doctrina doméstica2 sostiene 

que “la ejecución de la pena está orientada a la protección y reinserción 

social del reo, pero la duración de la pena no depende en modo alguno 

de fines de prevención especial. Con todo, es posible que la ley supedite 

a ciertas condiciones preventivo-especiales, no la duración máxima de 

la pena, sino el otorgamiento del subrogado o sustituvo de la libertad 

condicional o la concesión de determinados beneficios penitenciarios, 

que bien pueden operar bajo condición de haber observado buena 

conducta, trabajado determinado número de horas, no haber intentado 

la fuga ni cometido nuevos delitos durante la ejecución, etc. Lo que 

resultaría equivocado y poco equitativo sería negar estos beneficios por 

circunstancias de culpabilidad o personalidad que han sido o debido ser 

                                                           
1 Sentencia C-181/16; Magistrada Ponente: DR. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
 
2 Derecho Penal Parte General Principios y Categorías Dogmáticas. Edit. Ibáñez, Bogotá, 2013, pág. 414 y 
415. 



tenidas en cuenta en la condena, ya que en este momento avanzado 

de la ejecución no se trata de apreciar la “personalidad al momento 

del hecho”, sino al momento final de la ejecución penitenciaria”. 

(Se destaca).””3 

 

De igual forma, Ley 65 de 1993, en el artículo 10, principio rector, dispone “El 

tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor 

de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, 

el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, 

bajo un espíritu humano y solidario.”. Así mismo, los artículos 142 y 143 del mismo 

estatuto.4  

En este sentido, el fin resocializador de la pena5, a través de los mecanismos 

terapéuticos antes mencionados, pretenden potenciar las cualidades de los 

penados y prepararlos para la vida en libertad6, por lo tanto, la reincorporación a la 

vida social se constituye en una garantía material del penado, ya que no se trata de 

la imposición estatal de un esquema de valores, sino en crear bases para que el 

individuo se desarrolle libremente y de algún modo, contrarrestar las consecuencias 

resocializadoras de la intervención penal.7 Es decir, es una obligación del Estado 

ofrecer al condenado todos los medios razonables encaminados a alcanzarla y al 

tiempo, le prohíbe entorpecer su realización.8 

Además, en el sistema penal oral acusatorio con la instauración de 

justicia restaurativa, donde existe un mayor protagonismo de las 

                                                           
3 Corte suprema de justicia: Magistrado Ponente DR JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA; STP864-2017- 
Radicación No. 89.755 
 
4 Cfr. Sentencia C-580 de 1996. 
5 Cfr. Sentencias C-592 de 1998 y C-430 de 1996. 
6 Cfr. Sentencia T-865 de 2012. 
7 Cfr. Sentencia C-261 de 1996. 
8 Cfr. Sentencias: C-430 de 1996, C-144 de 1997, C-1404 de 2000, C-1510 de 2000,  
C-806 de 2002, C-979 de 2005, C-384 de 2014, T-718 de 1999, T-635 de 2008, T-061 de 2009, T-213 de 2011, 

T-448 de 2014, entre otras. 



víctimas para que sean garantizados sus derechos, así mismo, contiene 

la finalidad de alcanzar la reinserción social del autor o partícipe del 

delito9, lo cual guarda perfecta armonía con los principios y valores del 

Estado Social de Derecho.1011 

Como lo ha dicho la reiterada jurisprudencia de las altas cortes, se está buscando 

mediante la aplicación de la pena, la justicia restaurativa una resocialización del reo 

y una preparación para la vida en comunidad y en estado de libertad en el marco de 

garantizar sus derechos a una vida digna a la libertad y al restablecimiento de sus 

prácticas sociales y humanas en comunidad, razón por la cual se solicita 

amablemente al despacho sean tenidos en cuenta los diferentes aspectos y 

comportamientos del señor Héctor en el cumplimiento de su pena en la solidaridad, 

cuidado y atención que ha tenido con su señora madre y que precisamente en 

búsqueda de contribuir económicamente y en las actividades del hogar con el 

desplazamiento de las citas médicas, reclamación de medicamentos y gestiones del 

hogar, se elevó la solicitud de la libertad condicional y que a diferencia de ser 

otorgada, se niega por la revocatoria de la prisión domiciliaria. 

 

Queriendo resaltar un derecho y principio como lo ha dicho la corte y es la Dignidad 

Humana, en los siguientes criterios: 

“G.          CONTENIDO Y ALCANCE DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

DIGNIDAD HUMANA 

  
44.            El artículo 1° de la Carta establece que el Estado Social de Derecho 
colombiano se funda en el respeto de la dignidad humana, atributo esencial de toda 
persona[40], que sirve como eje de los derechos fundamentales, valor central del 
sistema jurídico, y principio que orienta los demás principios rectores del 
ordenamiento[41]. 
  
                                                           
9 Cfr. Sala de Casación Penal, Sentencia de 6 de junio de 2012, Radicación No. 35767. 

10 Cfr. Sentencia C-565 de 93. 

11 Ibídem. 
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45.            Esta corporación ha señalado que la dignidad humana se manifiesta 
simultáneamente en distintas facetas, a saber: como valor fundacional, como 
principio y como derecho fundamental autónomo[42]. Este último se desagrega en 
tres ámbitos, a saber: (i) autonomía individual que consiste en “la libertad de 
elección de un plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las 
que el individuo se desarrolle”[43]; (ii) condiciones materiales de existencia, que 
comporta “la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes y de ciertos 
servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad según sus 
especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la posibilidad 
real de desarrollar un papel activo en la sociedad”[44]; e (iii) intangibilidad de los 
bienes inmateriales de la persona -integridad física e integridad moral-[45], lo que 
implica la posibilidad de toda persona de mantenerse socialmente activa, libre de 
afectaciones a su dimensión física y espiritual[46]. 
  

H.          MEDIDAS PENITENCIARIAS RESTRICTIVAS DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 

Reiteración de jurisprudencia 
  

46.            Este tribunal de tiempo atrás ha sostenido que los derechos 
fundamentales, pese a su especial significado e importancia, no son absolutos, sino 
que, por el contrario, admiten ser restringidos en ciertos eventos y dentro de 
determinados límites[47]. Esto ocurre, por ejemplo, cuando una persona ha sido 
condenada a una pena de prisión como consecuencia de haberse declarado su 
responsabilidad en la comisión de una conducta punible, situación que claramente 
representa una severa restricción a los derechos fundamentales de la persona 
condenada. 
  
47.            Así, la relación especial de sujeción en la que se encuentran las PPL 
frente al Estado implica que sobre este recae la obligación de garantizar 
las condiciones dignas de existencia de aquellas[48], para lo cual resultan admisibles 
medidas razonables, proporcionales y necesarias para garantizar la disciplina, la 
seguridad y la salubridad pública en los establecimientos de reclusión[49].  En 
particular, ha sostenido este tribunal que “[l]a preservación de los objetivos propios 
de la vida penitenciaria determina que, en cabeza de las autoridades 
administrativas, recaigan una serie de poderes que les permiten modular e, incluso 
limitar, los derechos fundamentales de los reclusos. Si bien estas facultades son de 
naturaleza discrecional, encuentran su límite en la prohibición de toda arbitrariedad 
(C.P. artículos 1°, 2°, 123 y 209) y, por lo tanto, deben ejercerse con sujeción a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad.”[50] 
  
48.            La Corte en múltiples ocasiones se ha ocupado de examinar la 
proporcionalidad de las medidas restrictivas de derechos que trae consigo la 
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privación de libertad. En su análisis, este tribunal ha establecido la siguiente 
clasificación respecto de los derechos de las PPL a partir del grado de la injerencia, 
en los siguientes términos: 
  

“L]a jurisprudencia constitucional ha indicado que, en razón del estado 

de reclusión al que puede estar sometido un individuo, existen unos 

derechos cuyo ejercicio se encuentra suspendido, tal es el caso de los 

derechos a la libertad personal y a la libertad de locomoción; otros que 

simplemente son limitados, es decir, pueden ejercerse plenamente pero 

bajo ciertas condiciones como sucede con los derechos al libre 

desarrollo de la personalidad, a la educación, al trabajo o a la intimidad 

y, por último, un grupo de garantías que permanecen incólumes ante 

dicha eventualidad, como quiera que guardan una estrecha relación con 

las condiciones materiales de existencia de la persona; se trata de los 

derechos a la vida, a la salud o la integridad personal.”[51] 

  

49.            Por otra parte, la Corte también se ha referido a la constitucionalidad de 
las distinciones razonables en los centros de reclusión. Al respecto, ha resaltado 
que el artículo 3 de la Ley 65 de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario- faculta a 
la autoridad penitenciaria para establecer distinciones razonables por motivos de 
seguridad, de resocialización y para el cumplimiento de la sentencia o de 
determinada política penitenciaria y carcelaria, sin que tales distinciones puedan 
considerarse como tratos discriminatorios injustificados[52]. Más aún, la potestad de 
la autoridad penitenciaria para efectuar distinciones razonables cobró aún mayor 
trascendencia con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, que adicionó el 
artículo 3A a la citada Ley 63 de 1993, consagrando el enfoque diferencial como 
principio rector de la actividad penitenciaria y carcelaria. En virtud de dicho principio, 
el ordenamiento “reconoce que hay poblaciones con características particulares en 
razón de su edad, género, religión, identidad de género, orientación sexual, raza, 
etnia, situación de discapacidad y cualquiera otra”[53], y establece que “las medidas 
penitenciarias contenidas en la presente ley deberán contar con dicho enfoque”[54]. 
  
50.            Ahora bien, una de las medidas penitenciarias que ha sido objeto de 
estudio por la Corte es la obligación que se les impone a los reclusos de llevar el 
pelo corto y afeitarse diariamente[55]. A partir de la valoración de casos concretos en 
los que PPL han reclamado la vulneración de sus garantías fundamentales como 
consecuencia de la exigencia de someterse a dicha medida, la Corte ha llegado a 
las siguientes conclusiones: 

  
(i)          Es constitucionalmente admisible que la autoridad penitenciaria exija a las 

PPL someterse a determinadas normas de comportamiento, necesarias para 
mantener el orden, la disciplina, la seguridad y la salubridad dentro del centro 
de reclusión[56]. 
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(ii)        En principio, las medidas que prohíben a las PPL llevar el cabello largo por 
razones de higiene, salubridad y seguridad resultan lógicas y razonables en el 
marco de la relación especial de sujeción[57]. 

  
(iii)     No obstante, tales medidas pueden llegar a ser desproporcionadas cuando 

afectan la dignidad humana, como ocurre cuando, en lugar de exigir a las PPL 
llevar el cabello corto, se les obliga a rapárselo[58]. 

  
(iv)      Sin perjuicio de la validez de la regla general que impone a las PPL la 

obligación de llevar el pelo corto y afeitarse a diario, la autoridad penitenciaria 
puede exceptuar su aplicación cuando se acrediten razones que obliguen a 
aplicar un enfoque diferencial para evitar que la medida afecte de manera 
desproporcionada otras garantías como la libertad religiosa y de cultos, la 
diversidad cultural y étnica[59] o la identidad de género[60]. 

  
(v)        En los casos en los que no se acredita una situación excepcional que 

justifique la aplicación de un enfoque diferencial, no resulta procedente 
exceptuar a la PPL de la aplicación de la medida de llevar el pelo corto y 
afeitarse a diario[61]. 

  
51.            Conforme a lo expuesto, colige la Sala que, en principio, las medidas 
penitenciarias que obligan a las PPL a llevar el pelo corto y afeitarse diariamente no 
atentan contra la dignidad humana ni se muestran arbitrarias en tanto se orientan a 
mantener la salubridad pública y la seguridad en el interior de los centros de 
reclusión. Si bien implican una restricción al derecho fundamental al libre desarrollo 
de la personalidad de las PPL, esta se justifica en la relación de sujeción especial 
en la que estos se encuentran frente al Estado, y en la obligación que le asiste de 
adoptar las acciones necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones y 
la protección de la salud e integridad del personal bajo su custodia. Solo en caso de 
acreditarse situaciones en las que dicha medida interfiere desproporcionadamente 
con otras garantías fundamentales que se mantienen incólumes a pesar de la 
restricción de la libertad -libertad religiosa y de cultos, diversidad cultural o étnica, o 
identidad de género-, resulta procedente exceptuar a la PPL de la aplicación de la 
regla general.”12 
 

“Preámbulo 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

                                                           
12 Sentencia T-470/22 Magistrado ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO; Bogotá D.C., diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil dos mil veintidós (2022) 
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reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana 
y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades 
civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, 
tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos (…)”13 

(…) 

Artículo 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.14 

 

Bajo los anteriores postulados y razones expuestas me permito elevar 

respetuosamente las siguientes solicitudes al despacho:  

Solicitud. 

 

- En primer lugar, se reponga la decisión de la revocatoria de la prisión 

domiciliaria y por consiguiente, esta se mantenga pudiendo terminar los 

pocos meses que quedan de condena del señor: HÉCTOR IVAN GOMEZ 

LEGUIZAMON, en la residencia de su señora madre hasta finalizar la pena; 

- Que consecuentemente con la solicitud anterior y la decisión que pueda 

tomar el despacho, se conceda la libertad condicional a HÉCTOR IVAN  

                                                           

13 Preámbulo, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
14 Ibídem. 
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